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Auto No. 226 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Julio Alexander Leal Montenegro 

Demandado: Conexión Logistica Empresarial Conexlog 

Radicación: 76-109-31-03-003-2014-00112-00 

 
El apoderado de la parte demandante solicita que se profiera auto por medio 

del cual se ordene continuar la ejecución, en aras de poder presentar la 

correspondiente liquidación del crédito que se cobra en este proceso. 

 

No obstante, revisado el expediente, se advierte que en este asunto se 

encuentra pendiente una actuación a cargo de la parte demandante, para 

poder continuar con el trámite del proceso. En efecto, la sociedad CONEXIÓN 

LOGISTICA EMPRESARIAL CONEXLOG, no ha sido notificada del auto 

calendado 15 de noviembre de 2017, por medio del cual se libró la orden de 

apremio a favor del señor JULIO ALEXANDER LEAL MONTENEGRO. 

 

En consecuencia, se NIEGA la solicitud del memorialista, y en su lugar, se 

dispone REQUERIR al demandante, para que en el término de treinta (30) 

días, siguientes a notificación de esta providencia, proceda a enterar 

personalmente a la demandada CONEXIÓN LOGISTICA EMPRESARIAL 

CONEXLOG, del inicio de este trámite, conforme se ordenó en el numeral 4º 

del auto calendado 15 de noviembre de 2017, so pena, de entender que 

desiste de la demanda, de conformidad con el numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P. 
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